Oficio No 0584  CMP-A-2008  OT.

Pujilí,  30  de octubre del 2.008

Señor

ING. JOSE RICARDO QUIROGA SORIA,
CONTRATISTA DE LA I. MUNICIPALIDAD DE PUJILI

Presente.-

De mi especial consideración:

Sobre la base de lo determinado por la Disposición Transitoria SEXTA de la LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA, así como por la DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA, RESOLUCIÓN INCP Nº 001-08 DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Art. 4.- y LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCION PARA LA CONTRATACION DE BIENES, SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRAS BAJO LOS PROCEDIMIENTOS DE MENOR CUANTÍA Y COTIZACION PREVISTOS EN LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PÚBLICA, Art. 6 literal b) Nº 1.,  me es grato INVITAR a Ud., a aceptar la presente, para la ejecución de la obra: CASA BARRIAL CUIDADELA DEL CHOFER, ubicada en la calle Luis Segovia y Juan Salinas de la ciudad de Pujilí, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi.-. Donde el monto referencial de estos trabajos,  ascienden a la cantidad de $ 13.913,69 (TRECE MIL NOVECIENTOS TRECE DOLARES AMERICANOS CON 69/100).
Se deberá construir de acuerdo a los planos y especificaciones generales proporcionadas por el Departamento de Obras Públicas de la I. Municipalidad, quien se encargará de la respectiva fiscalización.

2.-
FINANCIAMIENTO.-
La obra será financiada con recursos provenientes de la partida presupuestaria 7.5.361.01.07.903 CASA COMUNAL CIUDADELA DEL CHOFER de  la Ilustre Municipalidad, vigente.

3.-
FORMA DE PAGO.-
El valor de la obra será pagado en dólares y de la siguiente manera:
El 70% del valor de la obra en calidad de anticipo;

y el 30% restante mediante planilla de liquidación aprobada por el Departamento de Obras Públicas Municipales.
Pudiendo el contratista proponer como forma de pago: Contra-Entrega de la obra.
4.-
PLAZO.-
El plazo para la ejecución de las obras no será mayor de TREINTA DIAS (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato  y entrega del anticipo.
5.-
MULTA.- 

En caso de que el contratista incumpla con el plazo de entrega de la obra tendrá una multa diaria del uno por mil del monto del contrato, pudiendo la I. Municipalidad dar por concluido estos trabajos si la misma supera el valor del cinco por ciento del contrato.

De no iniciarse los  trabajos en los 5 días siguientes a la suscripción del contrato y/o entrega del anticipo, la Municipalidad podrá declarar terminado unilateralmente.

6.-
PRESENTACIÓN DE LA ACEPTACIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA INVITACION.-
A su aceptación a esta invitación, de acuerdo a las instrucciones suministradas por el Departamento de Obras Públicas y Planificación de la Ilustre Municipalidad, deberá acompañarse los siguientes documentos:
· Copia del RUP-. Registro Único de Proveedores. 

· Currículum vitae.
· Copia de la cédula de identidad y papeleta de votación.

· Copia del RUC-. Registro Único de Contribuyentes. 

Su respuesta se entregará directamente al Secretario General de la I. Municipalidad hasta las 15h00 del día martes 4 de noviembre del 2008, en la dirección antes indicada, quien conferirá el correspondiente recibo, anotando la fecha y hora de recepción.

El procedimiento de Contratación se ceñirá a lo que establece la ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCION PARA LA CONTRATACION DE BIENES, SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRAS BAJO LOS PROCEDIMIENTOS DE MENOR CUANTÍA Y COTIZACION PREVISTOS EN LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PÚBLICA, en vigencia en esta Institución, que en el presente caso, será bajo el Procedimiento de Menor Cuantía, a fin de que acepten trabajar con los costos referenciales de la Institución.  Previa a la firma del contrato deberá rendir las garantías que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Atentamente, 
Sr. Lcdo. Marcelo Arroyo Ruiz,
ALCALDE DEL CANTÓN PUJILI

Nota.- Se adjunta presupuesto referencial de la obra.
